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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se distn· 
buye el créditos de 150.000 pesetas «para premios 
y becas a favor de los alumnos de las Escuems de 
Artes y Oficios Artísticos». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de distrtbución del crédito de 
150.000 pesetas consignado en el vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento «para premios y becas a favor de los alum· 
nos de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos»; 

Considerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
tomó razón del gasto en 19 de enero último y que la Interven
ción Delegada de Hacienda lo ha fiscaliZado favorablemente en 
24 del mismo mes. 

ll:ste Ministerio ha resuelto ; 

Prlmero.-Que el crédito global de 150.000 pesetas consigo 
nado con el número 348.125.5 en el vigente presupuesto de 
gastos del Departamento sea ~stri'buído entre las Escuel~ d~ 
Artes Aplicadas y Oficios ArtístlCos en la siguiente proporcIón: 

Algeciras .... .... ..... .. . 
Aln1e1l'ía ..... ........... . 
Avila ... ................ .. 
Baeza .. .... .. .... ..... ... . 
Barcelona .. .... .. ...... . 
CádiZ ... ........ ........ .. 
Ciudll.d Real ...... .. . .. 
Córdoba .. .... .......... . 
Corella .... ............. .. 
Granada .............. .. 
Guadix .... ............. . 
Huéscar .. ............... . 
IbiZa ............ .... .. .. .. 
Jaén .. ......... .......... .. 
Jerez de la Frontera. 
La CQrufta ......... .. . . 
Arrecife Lanzarote .. 
Logrofto .... .. .. .... .... .. 
Madrid ..... ........ .... . 
Málaga ...... .. .......... . 

Pesetas 

1.500 
3.000 
2.000 
1.500 

12.000 
4.000 
2.000 
3.000 
1.000 
8.000 
1.000 
1.000 
1.500 
2.500 
3.000 
3.000 
1.000 
2.000 

30.000 
6.000 

Melilla .................. . 
Murcia ........ .......... .. 
Motril .................. .. 
Oviedo ............. ... .. .. 
Palencia ...... .. ........ .. 
Palma de Mallorca .. 
Salamanca .. .......... . 
Santa Cruz la Palma. 
Santa Cruz Tenerife. 
Santiago ............... . 
Sevilla .. ................. .. 
Soria ...... ............... . 
Tárrega .. ............... . 
Teruel .. .. ........ : ...... . 
Toledo ................... . 
Ubeda .. ................ .. 
Valencia ............... .. 
Valladolid .............. . 
Zaragoza ............ .. .. 

Pesetas 

3.000 · 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000 
2.500 
3.000 
1.500 
3.000 
4.000 
8.000 
1.000 
1.000 
2.000 
6.000 
1.000 
8.000 
4.000 
4.000 

Total ..... ........... . 150.000 

Dichas cantidades serán libradas en la forma reglamentaria, 
previa petición de las respectivas Escuelas y mediante la opor. 
tuna nómina. 

Segundo.-Que las cantidades asignadas a cada Escuela se 
destine: Las dos terceras partes a los premios que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Orgánico de 
16 de diciembre de 1910 se concedan a los alumnos en virtud 
de oposición, y la otra tercera parte se aplique a los premios 
<h> asistencia, puntualidad y buen comportamiento que estable
ce el artículo 62 del citado Reglamento y solamente cuando no 
hubiera lugar a la concesión de estos últimos la parte a ellos 
correspondiente acrecerá la de los premios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 3·1 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. &-. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Vizcaya sobre reclamación de oonttdad, en concep
to de diferencia de salarios, a la Escuela Profesio. 
nal de Comercio de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Demandada. la Escuela Profesional de Comercio 
de Bilbao bajo su anterior denominación de Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles, por don Daniel Cerro Rueda, actuando 
en nombre y representación de don Celestino Hernández Pérez, 
en reclamación de cantidad pór diferencias de se.lar1Os, ante la 
Magistra.tura de Trabajo número 2 deV1zeaya, por dicha Ma
gistratura se ha dictado, con fecha. 31 de octubre de 1966, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo: Que estimando la dem·anda formulada por don Da,.. 
niel Cerro Rueda, en nombre y representación de don Celestino 
Hernández Pérez, en reclamación de cantidad contra la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, debo de condenar y con
deno a ésta a que sat isfaga al demandante la cantidad de 
treinta mil seiscientas pesetas.» 

Este MinisteriO ha tenido a oien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propioS términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid. 31 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Profesional. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se da 
Cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo 
recaídu en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Mariano Mingot Lorenzo y otros. 

Ilmo. Sr.: Em e, recurso contencioso--administrativo número 
6.71>2 interpuesto por don Mariano Min¡¡ot Lorenzo y otros, con
tra Orden de este Ministerio de fecha 27 de mayo de 1961, la. 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en 27 de junio de 1966. diotó 
la siguiente sentencia: . 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admilnistra.
tivo interpuesto por don Mariano Mingot Lorenzo, don José Ma.
ria de Soro'a y Plana, don Santiago Escar,tin Romanos, don Cé
sar Fallola García, don Rafael Dal-Re Tenreiro y don Miguel 
Bueno Gómez, en cuanto a las Ordenes del Ministerio de Edu
cación Nacional de 9 de abril de 1962, que dispusieron la aper
tura de nuevo plazo de trein·ta días paro. admisión de aspirant.es 
a las cá tedras de «Industrias Rurales» y de «Motores y Maqui
nwria Agrícola», vacantes en la Escuela de Peri,tos Agrícolas de 
Madrid, las que anulamos. por no ajus tarse a derecho, debiendo 
proseguirse la tramitación interrumpida de la conVOCatoria de 
11 de abril de 1960. después de la admisión definitiva de los as
pirantes incluídos en la Orden y relación de la Dirección Gene
r,al de 22 de junio del mismo afto. y desestimamos dicho recurso 
respecto a la impugnación del régimen de tr3lbajo establecido 
en el Decreto de 9 de febrero d~ 1961 para el profesorado de 
nuevo ingreso en los Escalafones de Escuelas Técnicas, confir
mando la resolución de 21 de noviembre de 1961 del Ministro de 
Educación Nacional en este particular. recaída en los expedien
tes de los recursos de reposición y alzada deducidos por los 
opositores admitidos contra las Ordenes de 8 de marzo de 1961 
por ser conforme a derecho, absolviendo a la Administración 
de la demanda respecto a la pretensión relativa a este ex·tremo, 
sin especial imposición de costas 

En su virtud, este Ministerio ha resuel·to que la an,terior sen-
tencia se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos aftoso 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseftanza Profesional. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Insular de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Ilmo. Sr.: Para llevar a cabo la misión que se impuso de 
crear una Biblioteca Pública en cada capital de provincia. el 
Estado pUede unir sus esfuerzos a los de las Autoridades loca,.. 
les o provinciales, en colaboración perfecta y a través de sus 
organismos técnicos, para conseguir que la Biblioteca, además 
de reunir en ella la bibliografía histórica de la provincia, pro
porcione a lOs lectores y estudiosos aquellas obras que puedan 
contribuir a su formación espiritual y material y sea. un Centro 
en el que pUedan realizarse actividades culturaJes como expo
siciones, conciertos, conferencias, etc. En consecuencia, a pro
puesta del Presidente del Cabildo Insular de (kan Canaria y 
del Patronato del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Las Palmas de Gran Canaria, que hace suya la Dirección 
General ·de Archivos y Bibliotecas, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente: 

Prímero.-Se crea la Biblioteca Pública Insular de Las Pal
mas de Gran Canwria con las sigUientes características: 

1. La Biblioteca Pública Insular de Las Palmas de Gran 
Canaria será la Biblioteca Central de aquella provincia, depen
diendo de ella cuantas Bibliotecas públicas, sucursales o muni
cipales existan o sean creadas por este Ministerio a través del 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y ex,tenderá su 
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misión cul tural no sólo a la ciudad de ~ PahnlU!, Millo \am
bIén a toda su red provincial <,i~ Bibliotoo!ll>. , . 

2. Aspirará, fundamentalmente a reUl'llr en ella toda la 
producción literaria, histórica y actual de la isla en una Sección 
especial, asi como a. formar una Hemeroteca insular. 

3. Los fondos bibliográficas iniciales de esta Biblioteca se 
formarán con las aportaciones siguientes: 

a.) Con los volúmenes que hasta ahora han constituído la 
at,bli()~ c.iNlu¡¡¡.p.~ del OcIntro ProviIl<lillJ Qoordinador de Bi
blIotellM, 

b) Don las ollrlUi Ill'ooeden~ del pepÓíli\iQ ~egal de 1m· 
presos. 

c) Con un seleccionado lote inicial del Servicio Nacional 
cttl I.,ectura. 

. d) Con los donativos de colecciones o ejemplares que Orga
msmos o particulares puedan donar a la Biblioteca, 

~1mdQ,-L~ flibHQOOlla Pú1:¡lic¡¡. IMulW de I,.I\¡¡ f'aJ~ de 
Gran Canaria .se coloca bajo la, proWIlC!ón dt11 Patropato del 
Centro Provincial CoordiUadW d~ IUbliQteclUi, IlQIli!tttuldo por 
Ord~p .m,miste~ial de :U de pQviem1:¡re q(l 19(;0, llln relación con 
la BlblIotec.a ilú1:¡lilla lnsula.r QOrre¡¡ponde a. este Pl\trQpato: 

a,) Fomep14r y orientar el desenvolvimiento de la Biblioteca 
y de lassucursa,le,s o municipales e$tablecidOs o que puédan es
.tabltlce.rse. 

b) Aprobar anualmente el PfQlJram¡t eCQp()¡niCQ de 1011 f9Jl
dos propIOS del Patronato que pre¡¡enta el Oirector de la Biblio
teca. 

c) . Examma.r y aproQªr lw> cuentas de inversión de estos 
f~mdo¡¡, remUgos anu¡¡,lm,ePte por el Director. 

d) Informar en l()li concursos que convoque el Min~rio plilfa 
prQveer el cargo de Dif'ector. 

Corresponde a la Comisión Ejecutiva del citado :Patr~B!tQ: 

a) Servir de órgano consultivo del Director pa,ra la 'adqui
sición de obras o pUblicaciones periódicas con destino a la Biblio. 
tec¡¡. Públ~ca l;¡lSwar, espec;iahnente en las de materias o autores 
isleños o relativos a Oran Canaria . 

b) Proponer al personal de ayudantes de servicios y otros 
empleados no dependientes del Estdo que estime necesarios para 
el buen funcionamiento de la Biblioteca. 

c)Fij-ar la cuantía de los emolumentos que, con cargo a los 
presupuestos del Patronato, haya de percibir . este personal y 
acordar las gratificaciones correspondientes a los de los Cuerpos 
Fj!.CU1~t\VQ y Aw.iUa.r que ¡;¡reswn trªb¡¡,jQ§ tm ~W Qrg¡¡nismo 
y 1<>,11 Ilqe P3Ya.p. ~ CQIlc~er~ pl\¡1'a t.n~bll-~~ e{j~ipJe,I!. 

d) Redactar el calendario inual y el horario de servicio de 
la Biblioteca, a propuesta del Director, para su aprObación en 
el Ministerio. 

el E$tu<Ua.r y proponer ¡¡.l l\4mlsterio, en ~u caso, la crea
otóll en 11\ Oll.pitpJ de liUI lUblioteclajl iiUOUl1l~N Que consideren 
C!(ID VC!IlWl te. 

n Realizar cuantas iniciativlUi UQ e"itón previBtas en la pre
sente Orden ministerial y no se hallen en oposición con las 
clillpo,¡¡i!lWnM vt~p~. 

'l'CU'06r<'1.~ Dlena dlr~lón tÓIlWQI\ d@ 11\ DibllQWQ3 PúbUtm 
lMlllar (le La.s ~",lmiUl, ¡¡,lIt COJIlQ la,¡ d@ llYi 1'l~tbli!S IUbliQtec¡u¡ 
Sucursales que pUdieran crearse, corresponde al Dir~\iQr, ClUtl 
llIIl'á un ftn~(\io'U',l'iO (lel OuerJ)O ~oultl\MVQ de Mahi.V«~, lUbIio
teal\.l'io,ll Y Arcl'llClól()irCi, DOOlbr~(l oor Mte Miflillu.rlo. 

CUMto,.".,.J..OS medlCi eQQnóntio()ll de. l~ :aiblio~1\ PllDliol\. Ip. 
sular de Las Palmas estará.n fQrmMi{)oil; . 

al Las cantidades que se le a.IIignen de los Presupue.s\41 MI 
Estado. 

b) l4ls que se consignen en los del Cabildo Insular, que no 
PQdrán jIef infel'ioNlII a 60.000 pelletu. 

o) Los Ingc6llOS que prodUllcan 108 servlolO1 de préstlUllo de 
infOPm·aciim. 'bibliográfica, venta de publioaoioneS .. ete. 

d) Las subvenciones que se obtengan de Corporaciones o pa.r. 
tlQUl8HS. . 
" e) r.s ~oias, ~!\dos y d~lWianes que " hagan a tAn 
VQl' do la 1I1bliotel,lll" paja lo. eUll,l se reoonOQe perllCllll\Jidl\.d J\U'í. 
dio8. a &U P",t.l'on~to, 111141 eatarlÍ ~ntado, en estoa oaaoa, 
PQr su Presidente · . 

La !uveraión de 1011 orf<Utoil (lon Q¡¡:iro 1\. 1011 PIWUJ)"e.atoa I 

Itol ~tMo .. ocntabUt.IU'p. oon tp<l~4!p.Qt& d@ ¡QjI d(lHl~ re· 
6\U'MIi eoQflómiOOll, 110 tm de invertirlo¡¡ y ju.tlttellorlQS de lW\lOrdo 
otm la Ley de Contabilidad del Estado. 

E .. n el mes de. novie~br~ de cada afio, el Director de la liUblie. 
t~(la pr~ntad al Pt!-I'4'QPato t!Il prQ8rama lttlOnómi®, en el cual 
1't1W'~án ~p",ra.d.a.m6nte lQ6 inlJl'eaDa Y loa gutaa. En el llreau· 
puesto de In~ se Incluirá, ~ ~1Id6, las 0lUltidl\.d6il oon. 
st~adas por el Jl,&tado, las qu@ el (labildo QOJlS!@D1l y el poalble 

, i'm~r~ d~ 168 (lemé"s NI(J\U'iOB flue pueda tener, . 
En cuanto a los gasto8, se ' distl'lbuirl\n liD 1011 si~i@ntel I\lmf. 

t~os: PersopaJ, material, expansión btbll()tcIc~l\' y ao~ QUl. 
t\U'¡¡.lf/l, . 

Quinw.=il!ll . pefiOO¡I;l ¡¡,l ~vlQ1Qde lt1. D!1:ll1QWoI\. Públ19ft, In
sulares.tará · eoilstituido por: Un funcionario del CUerpo ~l-

= 
tl\tivo de Arohivllroa, RlblioteQarioM y ArqUQó!o,OJ, QUe doaom
pefillol'á. llU! t'Wl(lionllS de Oire.cWr; un funolcmM'io del CUerpo 
4uxilijl.1' de Al'llhiVO/i, Ri1:¡liot.tllla,¡ y M\U1tI()8 Y qn OOMOrjO d~ 
OuerpO de ~rtCIrQS de. l(lli M!uillUlrt()/l OivUes ele.! Eita4Q, 

Cuandll, a. juilltu dQIPirtllltor, aea nllcC!I!llJ'io aumWltlr 14\. plioll
tUla. que ¡te Ili~ en el punto aptori()l', 6Ite elevt\.l'Á UDtlo prQP\l,Cllta 
flUlona41\ al l're.tlden'te de 11\. ~mu¡jón JlIjClCutiva del PatrQnlloto; 
del acuerdo q'lle ftlllaig!t ,se elQvará, propue¡¡ta a la OU'8(J(ÜÓP 
General de AfchivOll y Biblio~¡y¡, 

Sel'to,=1ill Servioio NlWiooal de UlQtUl'3 i!.tenderá, {I,Ilua!ffl9llt.e 
las necesidades de liQrQ,S y revistllo'i de ¡\lo aibllQwca PqbUOIJ. 
Insular. Las compras directas con destino a la BiQliot..e3 ~ 11..
varán a cabo por el Director, con arreglo a su criterio, lI. los 
acuerdos de la Comisión Ejecutiva del Patronato y a las «desl
deratas» de los lectores 

Séptlmo.-La :Biblioteca Pública Insul¡tr de Lap PaIm.¡¡'<;¡ tAm
drá su .sede en el edifieio número 96 de la pl¡¡,za df!l TQIDás 
Morales, de Las Palmas de Gran Canaria, que ha sido cedido 
por el Cabildo Insular de Gran Canaria, habiéndose realizado 
en el mismo por este Departamento las obras de ad,aptación ne
cesarias para es te fin , 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 3 de' febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 9 de enero de 1967 por la que se 1113-
pone el cumplimiento ae la sentencia recaúja en 
el recmrao confe1lQfo,o-'Oamini3t1''fI"tlO ''''fI'~sto 
~Q1ltra este Pl!pa,tamenta po' dQ1J ~'/1t#fI' .(lllft,ee: 
Rc.nll(lo, . 

llmQ, sr,: HlI.b\(mQQ ~Q r~uc1Qn ttrmo en O dt oewbre 
atl 1006 cm e.l re.Qur¡¡o (lOJl~I().'IO-I4DlfnU!t4'!\t1vo m~utatq con
tra este ~PlWtamenOO Wf d<m M1KU~1 Alvarti! ~tdo, 

~te Ministerio ha tenido a bien disponer que se oUmpla la. 
oH;~1l i!entenoia Cll\ Bus pl'OJlioa términos, ouY<) fllllo dlO1l IQ que 
81~e ! . 

«Fallamos: Que estimando el reourso ·contencloso-adm!nla\'l ... 
tivo entablado por don Miguel Alvarez Renedo contra la l'eIOlu. 
ción del Ministerio de Trabajo de dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ouwtro que desestimÓ t1 reourao dt aJiada 
qUe ipteryt\so contra la sanción disclplinlloda QU, le hp.bt. im· 
puesto el Tribunal Médico Permanente del Seguro Obli,atorio 
de Enfermedad en veintinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, . debemos declarar y declaramoa la n1.Jlidad .d4J 
dich¡¡. resolución por no ser conforme a derecho; sin hacer ex-
presa imposición de costas. . 

Así por esta nuestra sen,teneia, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». lo 
PfOllunoia.lnOlÍ, mP.lldlUllQa Y fÜ'ma.mOi.~bul Samaniego.';'" 
Justtrio MerlPO,-PocU"o MlU'tln H!j3. (rubI1oa<lCMll,) 

Lo que comunioo a V. l. para su oonocimlento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 9 de enero de ~967.~P. D., Antonio Ibáfiez Freire. 

ORDEN ele 4 de febrero de 1967 por la que se di&
pon!' el cumvlimfemQ tia 'a lCJ"t~ NCICtfÑ 'It. eJ 
r,our,o oo"tll~mmiI"fltñJo ñltMtrnflto 00"'" 
va(Jllte l)llpartfJmento 7JQf' C,"",~cm ,Oi.tr',*"GrCl 
d" Plus FtnntlÜJ, (le' lhiflQO N fIT(lc",ffl e lnd""tNfIl. 

llmo, ir.: !!abiendo rtctlído "*Iluo161\ ftrrnt en 14 d., 00-
tUOrt do llMlCl en 01 ffil'IU'lQ ClOnt41nolo~ltrt.t1vo m.· 
~uesw ooptrl\ ,~ DepMtllollltnW l)()I' ~1161\ t>tatrlbuidCU'a 
gel PluJ ~p.r del Banoo MWOImtil el lndu.sll, 

lllitAI MtniStmto ha ~do a btcm <11~tr ClUf III! oum»la la 
clta4& ¡¡entAmc!1\ en s~ prQlP10a térml~, OY3'O Tallo dJ~ lo Cl\\e 
sigue: 

",aUl\mo,: Qqe c;toSNtjma~ oomo ~ ti reeur-
90 Qontenciqao dClduoldo & nombro. de la Oc)m1&lón DIItrlbW
dora' del Plus li'amUiar, oonva la. NlllOluolón del ~Q 
de Trabajo de 29 de abril de 19M, que dNIMtImó la -.lUda 


